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- 5 Ys Truded de Pat 

són Capital de Ja-. 

NOTARIA 
Provincia del Car - 

PRIMERA 

E. 4 LESCRITURA No. 978 chi, República del- 

TULCAN 
Ecuador, hoy día -— 

5 

miércoles veintiséis de noviembre del año dos mil tres; ante 

6 
mí, Doctora Jenneth Pérez Cano, Notaria Pública Primera 

7 , 
interina del Cantón, Ccompartec 

8 Paredes Gerrides Ernesto Apturo Reina Castillo; José Antonio 

g | Eduardo Reina Castillo; Napoleón Sánchez Herrera; Germán 

r 10 Alfonso Mora Grijalva; Francisco Mardoqueo Morán Argoti; 

Wilfrido Armando Morán Argoti; Iván Oswaldo handázur li Córdova; W 

11 
Galo Wilfrido Martínez Casenobaz; Mario Miguel Martínez 

12 - a Lar 

. Fuertes: José Gerardo Romero Pri28,  ».t n pea 

13 
4 

14 [WVillota; José Alfonso Rodríguez Fiscal; Jorge Iván Goyez 

- 45- Montenegro y Segundo Medardo Castro Castillo, todos por sus 

propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

16 

" de edad, de estado civil casados a excepción del tercero, 

-17 
cuarto, séptimo y octavo que son solteros, de este domicilio) 

sm 

- 18 á es y capaces 7 

19 Lonozeo—y—dey—fesy,_en—forma libre y voluntaria dicen: Qué 

20 elevan a escritura pública una de Constitución de Compañía 

21 Anónima, la misma que copiada literalmente, e€es del siguiente 

tenor:- “SENOR NOTARIO.— En el Registro de Escrituras Pública 

22 
a su cargo sírvase incluir una de CONSTITUCION DE COMPAÑI 

2 z z 
3 ANONIMA, al tenor de las siguientes Sisusoutas”= PRIMERA] : 

24 

= 25 ¡instrumento público: Carlos Gilberto Paredes Garrido, casadof 

7] Ja 
y Á 

, . 
- . 

% Ernesto Arturo Reina Castillo, casado; José Antonio Eduardb 

“1 

¡E Castillo, soltero; Napoleón Sánchez Herrera, solterolb 

  
   

      

ÁS Germán Alfonso Mora Grijalva, casado; Francisco rtoep 

=
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Morán Argoti, casado; Wilfrido Armando Morán Argoti, soltero; 

  

Iván Uswaldo  Landazuri COrdova, esoíleros Galo Wiltirida 

  

   > 

casado; José Gerardo Romero Frías, casado: Segundo José Yépez, 
  

casado; Julio César Castillo, casado; Carlos Muñoz Narváez, 
  

casado; José Luis Rodríguez Villota, casado; José Alfonso 

  

Rodríguez Fiscal, casado; Jorge Iván Goyes Montenegro, casada 

  

y Segundo Medardo Caetro Castillo, casado. Todos de 

  
: 1 .] clan. : L . o. AL fa 2 - AA climas, 

LAO ICAA AAA IS AA AAA LALA y LADA ALLA LALA CILA 4 ULIUALs WAOLUUL 

Tulcán. Provincia del Carchi. Los comparecientes son mavores; 
  

de edad y legalmente capaces para contratar y obligarse y 
  

menifiestan su voluntad de, como lo hacen en efecto constituir 
  

una Compañía Anónima, sometida a las leyes del Ecuador y a logs 

  

estatutos sociales que siguen A continuación: SEGUNDA : 

TT e MALE Ss 

woluntad formar, mediant 

   Compañía: “VOLQUETES  ECUADORV S.A." . En consecuencia, hecha 

     
  

libremente con pleno conocimiento de los efectos l1lilamados el 
  

producir, los comparecientes fundan y constituyen esta 

  

Compañía mediante el presente acto y declaran que vinculan lal 

  

manifestación de su voluntad expresada a todas y cada una de 

  

“VOLQUETES ECUADOR S.A.”.- ARTICULO SEGUNDO.— Macionalidad y 
  

Domicilio: La Compañía es de Nacionalidad Ecuatoriana y se 
  

regirá por las leyes ecuatorianas y por las disposiciones 

  

contenidas en el presente estatuto. Tendrá como domicilio 

  

  

años, contados a partir de la inscripción de la escritura de 

TEPIimcipart Tulcán, Provincia del Carchi. ARTICULO TERCERO.— 

  

constitución en el Registro Mercantil. Sin embargo, los 
  

accionistas pueden acordar prorrogar este plazo, Oo bien     
e



Aa f: 6 Nn: 
JA cult 

¿GARA Se, 
  

disolver la Compañía antes de la terminación del mismo, actos 

  

para. 188 cuales debe regirse a la Lleyy a los presentes    
  

  

  

  

  

  

NOTARIA Y 
PRIMERA 

CARTON 4 dedicará al: irapeporte. y comercialización de productos) 
TULCAN 

5 pétreos tales como: arenas, ripios, ladrillos, baldosas, polvo 

de arena, piedras, calizas, accesorios, artículos y material 

6 
para la construcción en Tulicán y la Provincia del Carchi. Para 

7 , > : = , 
el cumplimiento de su objeto social la compañía podrá celebrar 

8 | E , 

9 al — = 

—_ 40 Capital: El Capital suscrito de la Compañía es de Mi] 

Ochocientos Dólares ($ 1800,00), divido en Mil Ochocientag 

41 
acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar ($ 1,00) cada 

12   
una. ARTICULO SEXTO.— De las Acciones: Cada acción será 

  

13 indivisible y tendra derecho, en proporción a Bu VAIOr pagano; 

   

  

. 

  

  

  

14 

. 45 | las utilidades y _a los demás derechos y obligaciones 

46 establecidos por la ley. En lo que concierne a la propiedad de 

: : las acciones, transferencias, constitución de gravámenes y 

17 
pérdidas, se estará a los dispuesto por la  Ley.- ARTICULO 

  

  

mm” 
18 SEPTIMO.— Gobierno y Administracion: ha Compañia estará 

19 gobernada por ta Junta Generale —Acciomisteas—y—ecmiristrad 

por. el Presidente. y el Gerente General, La Junta General d 
  

  

  

  

  

20 

21 Accionistas estará constituida por los accionistas debidamentg 

convocados y reunidos, es el órgano supremo de la Compañía y 

22 tendrá todos los deberes, atribuciones y responsabilidades que 

23 señala la Ley, y eue resoluciones validamente adoptadas. 

24 obligan aún a los ausentes o disidentes, Salvo el derecho aa 

  

-' ARTICULO OCTAVO.— Atribuciones de la Junta General: a. 
ta 

¡Nombrar y remover al Presidente, Gerente General y a logs 
      )yComisarios de la Compañía y fijar seus remuneraciones. b.+ 
  

D
o
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Aprobar las cuentas y balances que presenten lo 

  

administradores. 67 REsoOTver aterca de la Torma del reparto 

  

aumento de Capital. e.” Decidir acerca del aumento Q 

disminución del Capital Social y la prórroga del contrato 
  

social. f.— Resolver acerca de la disolución anticipada de la 
  

Compañía. g.- Reformar el Contrato Social y el Estatuto. h.- 

  

Ejercer las demás atribuciones contempladas en la  Ley.- 

ad sr , > 

Accionistas se reunirán por lo menos una vez all año, previ 
  

convocatoria hecha por la prensa por el Presidente o Gerente 
  

General de la Compañía, con ocho díss de anticipación entre lal 
  

convocatoria y la fecha de celebración de la Junta, señalandd 

  

el lugar, fecha de celebración y el órden del día, dentro de A 

siguientes asuntos: a. Conocer las cuentas del balance, logs 
  

estados de resultados, los informes de Gerente General y 
  

Comisarios y aprobarlos. No podrá aprobarse ni el balance ni 

  

las cuentas de resultados si no hubiese precedido el informe 

  

de los Comisarios. b.- Resolver sobre la distribución de los 

, A z pa 2 ; | 

legal facultativa 0 este LE = 

cualquier otro asunto puntualizado en el órden el día y 
  

resolver al respecto. Podrá deliberar sobre la esuspención y 
  

remoción de los administradores, aún cuando el asunto no 

  

figure en el órden del día. ARTICULO DECIMO.— Juntas 

> A 2 encralies traorainarias e 

  

hecha por el Presidente o el Gerente General _ de la Compañía 
  

cuando lo consideren necesario oO cuando lo solicite él o los 
  

accionistas. Que representen por lo menos el veinticinco por     
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11 

12 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

  

ciento del capital suecrito, 0 cuando lo disponga la Ley de 

  

los Estatutos, en cualquier época del año, en €el domicilio 

  

  
aécionistas solo podrán tratarse los asuntos para los cuales 
CAES 

fueron expresamente convocados.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.— Lal 
  

Junta General de Accionistas estará presidida por el 

  

Presidente y actuará como secreterío de la mismas, el Gerente 

  

General. En caso de ausencia de uno de éstos funcionarios o de 

  

y/o un Secretario _Aduhoc, segú s E = TICULO DECIMO 

SEGUNDO .—  —Las decisiones de las Juntas Generales de 
  

Accionistas serán tomadas con el voto mayoritario del capital 

  

pagado concurrente a la Junta, salvo las excepciones previstas 

  

en la Ley de Compañías y en los Estatutos. Los votos en blanco 

  

y 38 abstenciones se sumirán a la mayorías numérica = ARTICUEG 

  

Accionistas se entenderán validamente instaladas  cuandd 
  

obtengan el quorum de al menos el cincuenta por ciento del 
  

capital pagado en primera convocatoria. En segunda 

  

convocatoria la Junta General se reunirá con el número de 

  

asistentes presentes. Para la verificación del quorum no se 

5 

e
 

  

£ e 3 Puse 11 a = 
COPerartial Yi os Luo LATA AMIA CAZA IQUESTETIA PLIV TIT 

convocatoria. En csso de no reunirse la Junta General er 
  

primera convocatoria se procederá a realizar una nueva 
  

convocatoria dentro del plazo de treinta días subsiguientes A 
  

la primera.- ARTICULO DECIMOCUARTO.— Juntas Universales: Nc 

  

obstante lo establecido en los artículos anteriores, la Junta 

  

Generai Universal de Accionistas 8€ entenderá Convocada y 

            

   
    cualquier lugar, para tratar cualquier asunto, siempre qué 

  

WN esté presente la totalidad del capital pagado y los asistentes 

: Reepten por unanimidad la celebración de la Junta. | 
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embargo, cualesquiera de los asistentes puede oponerse a la 

  

  

discusion de 108 asuntos sobre 108 Cuales no se considere 

artículo, todos los accionistas o quienes los representen, 
  

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad.- ARTICULO 
  

DECIMOQUINTO.— Las artas y expedientes de Juntas Generales de 

  

Accionistas se llevarán de acuerdo a lo dispuesto por ell 

  

  

reglamento de Juntas Generales y por la Ley de Compañias.- 

durará dos años en sus funciones, debiendo ein embargd 
  

permanecer en su cargo hasta ser debida y legalmente 
  

reemplazado y puede ser reelegido indefinidamente.- ARTICULO 

  

  

DECIMOSEPTIMO.— Deberes y Atribuciones del Presidente: a.- 

A = a a SIcral = E 

cumplimiento de las presentes estipulaciones y de la Ley de 
  

Compañías. e. Reemplazar al Gerente General en caso de 
  

ausencia temporal O definitiva hasta que la Junta General 

  

designe un nuevo Gerente General. d.— Firmar ¡junto con el 

  

Gerente General los títulos de acciones. €e.- Dupervigllar la 

f.—- Copferir poderes, considerando aue para el caso de poderegl 
  

generales necesitará autorización de la Junta General de 
  

Accionistas. g£.- Cumplir con todos los demás deberes y ejercer 
  

todas las atribuciones que le corresponda según la Ley, los 

  

  

presentes estatutos y las resoluciones de la Junta General de 

eccionaistas.- .” rente neral: 

por la Junta General de Accionistas y durará dos años en su 
  

funciones, debiendo sin embargo permanecer en su cargo hasta 
    ser legalmente reemplazado y podrá ser reelegido   
 



CvDUO a 

  

  

  

1 Uinccfinidamente.- ARTICULO  DECIMONOVENO.- Deberes y 

2 Atribuciones del Gerente General: a.- Supervigilar” las] 

NOTARIA 3 

  

RIMERA 
DEL : Loa . Laa : 
CANTON 4 General de Accionistas y actuar de secretario de la misma y 
TULCAN 
  

  

  

  

  

  

  

5 suscribir las actas correspondientes. c.- Representar a lla 

Compañía legal, ¿Judicial y extrajudicialmente sujetándose A 

6 

los requisitos y limitaciones que le imponen la ley y los 

7 
estatutos. d.- Dirigir e intervenir en todos los negocios de 

8 

9 o , z 

— 10 por cuenta de la Compañía. f.- Comprar, vender O hipotecar 

inmuebles; y en general, intervenir en todo acto o contrata 

11 

relativo a esta clase de bienes que implique transferencia de 

12   
dominio O gravamen «sobre ellos. go Firmar contratos (q 

  
  

13 Contratar prestamos. h-- Contratar a 105 trabajadores de Ty 

  

  

  

  

  

  

  

  

14 . e nude . . » 

45 conveniente para los intereses sociales, de acuerdo a los que 

46 "dispone la Ley. ¿.- Tener bajo esu responsabilidad todos los 

> bienes de la Compañía y supervigilar la Contabilidad y 

17 archivos de la misma. ¿.— Actuar como secretario de la Junta 

mm 
18 General de Accionistas y ¿levar los libros de actas, de 

19 Haccionezs y ecciomisteas y ero tatoo de aeciones——E— 

20 Firmar con el Presidente los títulos de acciones. 1.7 

21 Presentar anualmente a la Junta General de Accionistas ur 

informe sobre los negocios sociales, incluyendo cuentas, 

22 balance y más documentos pertinentes. m.- Previa resolución d$ 
. 

23 
la Junta General de accionistas, adquirir a nombre de la 

  

24 Compañia, acciones, Participaciones u Otros derechos de OtYrayg 

  

Ilsel buen manejo y administración de la Compañía y todas lag 

> 25 
|, atribuciones y deberes determinados en la Ley y en el presenta 
        [fotatuto > ARTICULO VIGESIMO.— Comisarios: La Junta General de



q
 

  

NOTARIA 
PRIMERA 

DEL 
CANTON 
TULCAN 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

Accionistas designará dos Comisarios, uno principal y otra 

  

suplente, por un año, pudiendo ser reelegidos indefinidamente, 

   

  

* 

señalados por la Ley de Comprañías y aquellos que establezc 
  

la Junta General de Accionistas. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. 
  

El ejercicio económico de la Comprañía se iniciará el primerq 

  

del enero y terminará el treinta y ouno de diciembre de cada Da LA 
    

a > 
año. ARTICULO  — VIGESIMO SEGUNDO.— Fondo de Reserva 3 

Pr 2 E q n 3 f 7 3 Tm Fo > 
DUIDLIUduco - LIA POTITMMRac 1111 ul LOMO úe Nooo cErva La 

e 

  

> 

  

cumplidos por la Junta General de Accionistas, de: acuerdo á; lo 
  

  
97 

dispuesto por la Ley de Compañías. ARTICULO VIGESIMO TERCERO . — 

Disolución y Liquidación.- La disolución de la Compañía se 

  

regirá por las disposiciones de la Ley de Compañias Y 8 Dd 

  

nombrará COmo ¿AQuicador al aerente General. De naner 

laposición la Lbinta — Gen > 

  

  

liquidador principal y un suplente. En caso de que opere la 

disolución se regirá por las normas establecidas en la Ley del. 
  

Compañias y será liquidador quien sea designado por  lal 

  

Superintendencia de Compañías. ARTICULO  VIGESIMO CUARTO. -— 

  

Normas >pupletorias.- Para todo aquello que no tenga expresal 

A “al 1 T sl 
2 LLC 1007 1207 UAT AA in y TU   

Ad ars a ar 
ATOPOODIctETIOIT 0 Ps

 

At Se ape 

Compañías Leves j 

pertinentes las-mismas que se entenderá unicorporadas a los 
  

presentes estatutos. ARTICULO  VIGESIMO QUINTO.— Integración 
  

de Capital: El Capital de la Compañias se encuentra suscrito y 

  

pagado de acuerdo al siguiente detalle: 

  CUADRO DE TNTEGRACION DE CAPITAL TT 

- NOMBRES CAPTA DL NEMERO APA A — 

SUSCRITO PAGADO ACCIONES TOTAL 
  

Numerario 
  

Carlos Gilberto     
 



c¿b000. 5 
  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Paredes Garrido 100 100 100 100 

to Arturo 

NOTARIA. Y PAReira tastitto 199 1809 +99 1909 
PRIMERA 

DEL > . 
CANTON 4 | José Antonio Eduar 
TULCAN 

5 do Reina Castillo 100 100 100 100 

Napoleón Sánchez 

6 
Herrera 100 100 100 100 

7 
Germán Alfonso 

8 Mora Grijalva” 100 — 100 +00 +100— 

9 Francisco Mardo= 

> 40 | sueg-Horán Argoti' 100 100 100 100 

] Wilfrido Armando 
11 

: Morán Árgoti 100 100 100 100 

12 
. Iván Oswaldo 

13 Hindázari Córdova 100 100 TOO 100 7 

14 LSalto-WiLfride— 

45 | Martínez Casanova 100 100 100 100 

46 Mario Miguel 

: "| Martínez Fuertes 100 100 100 100 

47 
José Gerardo 

pan 

18 Promero Frias 100 100 100 100 

19 |—Segumio José Yépez 100 300 396 +90— 

Julio César 
20 E 

21 Castillo "3100 100 100 100 

Carlos Muñoz 

22 
Narváez 100 100 100 100 

23 José Luis Rodrí— 

guez Villota TOU 10D — TOO 100 7 

—José—Altfeonse—Reo 

P' dríguez Fiecal 100 100 100 100 

| Jorge Iván Goyes 

: Montenegro 100 100 100 100        



pa
 

  

NOTARIA 
PRIMERA 

DEL 
CANTON 
TULCAN 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

Segundo Medardo 

  

Castro Castillo 1U0 100 100 100 

TOTALES 1 Ran 4.8aa 4 Rad. IRON | A n= EIN na DU A. DIAS 

CUARTA: DISPOSICIONES  GENERALES.— a) Se declara que la 
  

Organización de Transporte en lodo Jo relacionado Al 
  

transporte, se someterá a las normas legales y reglamentariag 

  

vigentes a las resoluciones que distaren el Consejo Nacional 

  

y demás Orgániesmos Provinciales de tránsito y Transporte 

- 
30 de sl 2 LL Jo, 3 TE a , Ca 3 zp. 2 
crrecuict Uria TIO. e Pa T3CA DTEGIA A QC LUN “YE LCañlo-proro   

prestará en forma crermanente el servicio para el qml fue 
  

autorizado y exclusivamente en lo o lugares determinados por la 
  

autoridad competente. c.) El permiso de Operación otorgado e 
  

la Organización de transporte, autorizado por el Consejo 

  

Nacional de Tránsito, no constituye título de propieded y pon 

  

reformas. a la escritura admisión —_de nuevos aseci ist . 
  

aumento o cambio de unidades, variación del servicio y más 
  

actividades de transporte, efectuará la Organización de 
  

Transporte, previo informe favorable del Organismo de Tránsito 

  

competente. e.) Las tarifas que regirán para la prestación del 

  

Bd8r vicio por parte de la Organización de Traneporte, serón 

  

La Organización de Transporte aceptará las solicitudes de 

ingreso de nuevos accionistas que reúnen las condiciones 
  

Ñ 
exigidas para la clase de servicios que presta la Entidad, 
  

previa la aprobación del competente Organismo de Tránsito y en 

  

las misma condiciones que ingresan los accionistas fundadores. 

  

= 3 EOS d0s, se propondran las 

del objeto social o fin propuesto en la Rescritura de 
  

Constitución de la Compañía, respecto a la prestación del 
  

servicio, a fin de que la actividad de la Organización ee     
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47 

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

naa codo 

1 encuadre con elo omiemo.-  Uebid, senor. Notario. e. pervirá 

2 dns les elosrpris trazo ide pda des pura ros Pa plena Salides 

3 Hr + A ort f + 4 + A 4, >+id a q Ls 4424 tel 

4 firmude vor al Portar Estado Eiesrrrs Motino, con 

Méñla número Dos Mil Novecientos Veilutivcha del Colegio de 
5 

bogados de Quito. Y lo miss qe sprobeds y orabificadae por E 7 

6 
los otorgantes queda elevada a escritora pública coa tado el 

7 
7 

a e 

valor legal. Ne. agregas sn ds mslria pura dinsertarlos en 1085 

8 S3timiiio que FA TORTA Torote metres 

9 Leiguientes domusentos: La radiación de dla razóp egocial por 

parte de la Superintendencia de Compañias, el Depósito 
10   

Bancario legslmente certificado pero elo Banca del Austro en 

  11 

  

Tulcán y demás  documentes  hbalbliliteaebes.- Previamente a Jal 

12 . . ” » 

celebración de  esle rd OMR EA fa comaplieran con los 

13 preceptos legales del PA JE Jo qUe OS 105 TETAS 
  

  

. 

14 Hsteseramendte pep Pri ted Hiotidrdca. a lus aosparecilentes 

  

16   

45 aquéllos wvnelven a ratificorse en todo la que quedao expuesto y 

para constancia de do cue), Yirman conmigo en amidad de »olo.- 

De todo lo que doy fe.- ho enmendado.- Vale.- f) Carlos =- 

  

Gilberto Paredes Garrido.- C.C.- 014-0003924=kh.- C.V. 110-0045. 

    18   
f) Ernesto Arturo Reina Castillo.-0l/0069037-6.- C.V. ldl-0053 .- 

f)José Antonio Eduardo Reina Castillo.-C.C. 0400132910. C.V .- 

15-0053.- £) Napoleón Sánchez Herrera.- C.C.-0400702635.-C.V. - 

268-0059.-f) Germán Alfonso Mofa Urijalva.-C.C. 170288360-2.- 

C.V.- 184-0033.- f) Francisco Mardoqueo Morán Argoti.- C.C. - 
    

   
Córdova.- C.C.- 01,0082388=6.- C.V.-119-0031.p-Y£) Galo Wil Qu 

| $ Martínez Casnova.- C.C.- OL4-0050217-5.-C.V. 286-0029.- £) MMS" 

>» Miguel Martínez Fuertes.- C.C.- 04 -0082108=2,= C.V.-11-0031. = 

£) José Gerardo Romero Frfas.- C.C.- 01,0047839-2.- C.V.237-0055 

f) Segundo Yosé Yépez.- C.C.- Ol-0005315-3.-C.V.- 113-0069 . - 

mA Mo rr Mb NN 19 nm Mani aLa » fi WT 2091. An11 

   A 
se 

e



£) José Luis Hodríguez Villota.- C.C .- 0l-0127416-=2.- 

C.V.- 185-0055.- £) José *1fonso odríguez Fiscal.- C.C= 

0L-00614766-5.- C.V,- 71-0055.- £) “orge Iván Goyes Monte 

negro.- C.C.- 0140079082=0.- C.V ¿-261,-0021,- 1) Segundo 

Medardo Castro Castillo.- C.C.- Ol¡-0053939=1.- C.V.251=- 

    
0011.- £) Doctora Janneth Péres Cano,Notaria Pública 

Primera Interina del Yantón Tulcán.- Lo enmendedo.- Ye 

Ss 108O-.DUEON 

DOCcU MENTOS 

H A B1ILT TAN T Y So...



  

CONSEJO NACIONAL Pp 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

Señores Ps 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE VOLQUETES ECUADOR s; ' : 

RESOLUCION No. 002-CJ-004-2003-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la 
solicitud de los Directivos de la Compañía en Formación de Transporte de 
Carga Pesada denominada “VOLQUETES ECUADOR S.A.”, con domicilio 
en la ciudad de Tulcán, Provincia del Carchi y fundamentado en los 

siguientes informes: 

1. Informe No. 042-CAJ-CJ-03-CNTTT, de julio 15 del 2003, emitido por la 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
£. 

  

1.1 

1.2 

2. 

Coordinación de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

La documentación está acorde con los requisitos determinados 
por este Organismo para la emisión de informes previos a la 
Constitución Jurídica de organizaciones de transporte. 

El Consejo Provincial de Tránsito del Carchi, emite el informe 
técnico de factibilidad No. 005-DT-2003-DT-CPTC, de 16 de junio 

. de 2.003, previo a la constitución jurídica de la Compañía de 
Transporte de Carga Pesada denominada “VOLQUETES 
ECUADOR S.A.”, con domicilio en la ciudad de Tulcán, Provincia 
del Carchi. 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 
disposiciones: de la Ley de Compañía, Códigos Civil y de 
Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las normas 

* legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
_ Vigentes. o > . - 

a 
y n 

La “nómina de” DIECIOCHO (18) integrantes de esta. naciente 
- sociedad, es la siguiente: 
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¡O SFNEDAJ 

embargo para 
tenencia de un 

parque automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de 
vida útil vigente. 

RECOMENDACION: 

1. Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de Factibilidad No. 005- 

RESUELVE: 

DT-2003-CPTC de 26 de junio del 2.003, previo a la constitución jurídica 
de la Compañía en Formación de Transporte de Carga Pesada 
denominada “VOLQUETES ECUADOR S.A.”, emitido por el Consejo 
Provincial de Tránsito del Carchi y, encontrándose el proyecto de 

Estatuto elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de 
Compañías, Código de Comercio y Civil, habiéndose incorporado las 
observaciones indicadas, se puede recomendar al Directorio del 
Organismo, la emisión del Informe Favorable para el acto constitutivo de 
Compañía en Formación de Transporte de Carga Pesada denominada 
“VOLQUETES ECUADOR S.A.”, con domicilio en la ciudad de Tulcán, 
Provincia del Carchi. 

Informe No. 003-CAJ-03-CNTTT, de 24 de septiembre del 2003, 
mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, 
aprueba el informe antes mencionado y recomienda al Directorio 
conceder lo solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formación de 
Transporte de Carga Pesada denominada “VOLQUETES ECUADOR 
S.A.”, con domicilio en la ciudad de Tulcán, Provincia del Carchi, pueda
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onstituirse jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 
dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a los Organismos de Transporte 

competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 

resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

a Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 
Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su 

Décimo Novena Sesión Ordinaria, celebrada el día 3 de octubre del 2003. 

Mo.    

   

   
TR Jai . Muñoz Araujo 

PRESIDENTE DEL CONSEJO/NACIONAL DE TRANSITO Y 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1073983 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: RAMIREZ MOLINA ESTUARDO RENE 

Fecha Reservación: 11/11/2003 

PRESENTE: 

AFÍN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- VOLQUETES ECUADOR S.A. 

Aprobado 1073984 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 09/05/2004 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

a É ES AL 

ABG. MONTSERRAT POLANÉ DE YCAZA— 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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.....g6 ante mí en fe de lo cuál confiero como TERCERA- 

  
RAZON+ Como Notaría Páblica Primera del Cantón Tulcán, Doctora Janneth , 

Péres Cano, hago constar la respectiva aprobación de la Constitución - 

de la Compañía "VOLQUEPES ECUADOR" 5.A. según Resolución No. 03.4.1J. 

11,68 de fecha 10 de “toiembre del 2.003.- Quedando Marginada dioha - 

Resolución en la Escritura Yatriís correspondiente, De todo lo que DOY 

Mulcán, 12 da Diciembre dej 2.003 

t
e
 

  



  

  

  

RAZON.- Con fecha dieciséis de diciembre del año dos mil tres, incribo el Primer 
Testimonio de la escritura pública de la CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

“VOLQUETES ECUADOR” S.A., que antecede, bajo la partida 15 a fojas 30 vta — 
33 vta del Libro denominado “Registro de Constitución de Compañías” a mi cargo.- 

CERTIFICO. 

      

  

Tulcán, Diciembre 16 del año. 

Dr. Miguel Narváez Orbe 
Registrador de la Propiedad 

del Cantón Tulcán 
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